
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, 

comunicándole que se recibió el presente proceso proveniente del Juzgado Quinto Civil 
del Circuito de Cúcuta, Despacho que conoció la impugnación. 

 
San José de Cúcuta, 29 de abril de 2022. 
 

  
 

SERGIO IVAN ROJAS IBARRA 
SECRETARIO 
 

 

 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 

San José de Cúcuta, tres (3) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso: VERBAL MENOR CUANTIA  

Radicado: 54-001-40-03-007-2018-00476-00 

Demandante: MARÍA ESPERANZA BUITRAGO BUSTOS 

Demandado: SOCIEDAD DE VIVIENDA ATALAYA 
LTDA. “SODEVA LTDA”. 

 

Regístrese la entrada del proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Quinto Civil 
del Circuito de Cúcuta y OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo dispuesto por el superior en 

providencia del 6 de noviembre de 2020, por medio de la cual CONFIRMA, la sentencia 
proferida por este Despacho el 8 de octubre de 2019 y dispuso: “SEGUNDO: Condenar 

en costas en esta instancia impugnante, en los términos establecidos en el artículo 365 del 

C.G.P., las que deberán ser liquidadas por el Juzgado 7 Civil Municipal de Cúcuta, conforme al 

artículo 366 del CGP. TERCERO: Fijar como agencias en derecho en esta instancia, a cargo de 

la parte vencida en esta apelación, la suma equivalente a tres (3) salarios mínimos legales 

mensuales vigentes a la fecha, que se incluirán en la liquidación de costas en el Juzgado de 

origen”. 

 

De acuerdo a lo anterior, se ordena que por Secretaría se practique la liquidación de 
costas, teniendo en cuenta lo expuesto por el Juzgado Quinto Civil del Circuito de 
Cúcuta.  

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

(Notificación Electrónica) 
ANA MARIA SEGURA IBARRA 

Juez 
GTN 
 
 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
El anterior auto se notificó por anotación en estado hoy 
CUATRO (4) DE MAYO DE 2022, a las 8:00 a.m.  
 
El Secretario, 

 
SERGIO IVAN ROJAS IBARRA 

Firmado Por:

 



 

Ana Maria Segura Ibarra

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 007

Cucuta - N. De Santander
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